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PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE ESTUDIANTES CON AUTOLESIONES, SEÑALES DE 
DEPRESIÓN Y RIESGO SUICIDA DISPOSICIONES GENERALES SALUD MENTAL ESCOLAR 

 

El presente Protocolo contempla procedimientos específicos del establecimiento 
educacional Jugendland Schule para abordar situaciones de autolesiones o autocortes, 
depresión, riesgo suicida, ideación suicida e intento de suicidio que afecten a estudiantes 
del colegio, el que en todos los casos tendrá por obje�vo iden�ficar las señales de alerta, 
derivar los respec�vos casos a especialistas en la materia y acompañar tanto al estudiante 
como a su familia en el proceso de tratamiento respec�vo. 

Todo el personal de Jugendland Schule debe procurar estar alerta frente a casos de 
estudiantes que puedan estar en estas condiciones. Para abordar los posibles casos que 
requieran de atención en salud mental se derivará a la red comunal de manera de hacernos 
responsables del tratamiento de los estudiantes y par�cipar en la prevención, detección y 
derivación respec�va.  

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES AUTOLESIONES O AUTOCORTES 

Una conducta autolesiva se define como toda conducta deliberada des�nada a producirse 
daño �sico directo en el cuerpo. Que este acto sea deliberado hace referencia a que no se 
trata de algo accidental, sino que es intencional y directo, es decir, que busca tener un 
impacto inmediato sobre el cuerpo y muchas veces es concebido como una forma de liberar 
el dolor emocional. En general no existe intención de morir; sin embargo, en la prác�ca 
clínica se encuentra que puede haber cierta ambivalencia al respecto (Villaroel. et. al, 2013). 
Por ello, la presencia de autolesiones podría también ser considerado un factor de riesgo de 
suicidio 

Las autolesiones más comúnmente observadas son los cortes y magulladuras en las 
extremidades y abdomen, producidos con objetos cortopunzantes, también escoriarse la 
piel hasta sangrar, quemarse o introducirse objetos subdérmicos (Villaroel. et. al, 2013).  

Algunas posibles señales de autolesiones son: ves�menta inadecuada para la temporada 
(uso constante de mangas largas o pantalones en clima cálido), uso constante de bandas de 
muñeca/reves�mientos, falta de voluntad para par�cipar en eventos/ac�vidades que 
requieran una menor cobertura del cuerpo, mantener guardadas hojas de afeitar u otros 
objetos que pueden ser u�lizados para cortar o golpear, entre otros.  

DEPRESIÓN  

La depresión es una enfermedad que afecta la vida de las personas, alterando su conducta, 
estado de ánimo, pensamientos, emociones y relaciones. Para diagnos�car un cuadro 
depresivo es necesario que se presenten casi todos los días, durante las úl�mas dos 
semanas, al menos, dos de los siguientes síntomas: ánimo depresivo; pérdida de interés y 
de la capacidad para disfrutar y aumento de la fa�gabilidad. El diagnós�co debe ser hecho 
por profesionales especialistas (psicólogos clínicos y psiquiatras).  
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Son consideradas señales de depresión:  

1. Apariencia y corporalidad: quejas somá�cas, dolores corporales como dolores de 
cabeza, de estómago u otros, letargo, apa�a, descuido del aseo personal.  

2. Afec�vidad: pérdida de interés y alegría, pesimismo, sen�miento de culpa, baja 
autoes�ma, baja confianza en sí mismo, sen�mientos de no ser aceptado aumento 
de la sensibilidad, labilidad emocional (emociones fluctuantes), irritabilidad, y 
trastornos alimentarios (anorexia, bulimia). 

3. Cogniciones: bajo rendimiento escolar, visión de futuro nega�va, disminución de la 
capacidad de atención, disminución de la capacidad de concentración, ideas de 
muerte, ideas de quitarse la vida. 

4. Conductas: inhibición o aumento de la ac�vidad motora, deseos de no ir al colegio, 
pérdida de interés por los juegos habituales, evitación de instancias sociales que 
requieran compar�r con otros, exposición a riesgos, aislamiento, baja expresión de 
emociones, problemas de relación con otros. 

5. Ritmos biológicos: cambios en el ape�to (inapetente, ansiedad compulsiva) , energía 
disminuida, alteración del sueño (trastornos del sueño), sen�rse apagado en la 
mañana.  

SUICIDIO  

Es una conducta o acto autodestruc�vo que �ene como meta alcanzar la muerte, con el 
conocimiento, esperanza y creencia de que con el método elegido es posible alcanzarla. El 
resultado de esta conducta es la muerte. El suicido en general busca eliminar el sufrimiento 
a través de la muerte.  

RIESGO SUICIDA  

Riesgo suicida es la suma de todas las formas de pensamiento y comportamiento humano 
que, a través del comportamiento ac�vo, o dejándose estar, buscan la propia muerte 
(Wolfersdorf, 1996). Es necesario hacer un seguimiento a estas manifestaciones, en caso de 
que ellas estén presentes o se hayan manifestado recientemente. También hay que 
considerar que, por lo general, las personas que sienten la necesidad de suicidarse perciben 
un bajo nivel de apoyo social, frente a una situación que ga�lla malestar psicológico. Esto 
úl�mo, revela aún más la importancia del apoyo social y de la comunidad escolar y familiar, 
como una medida de disminuir el estrés.  

 

FACTORES DE RIESGO SUICIDA  

Generalmente, el riesgo suicida se caracteriza por:  

1. Comportamiento abierto y manifiesto de querer quitarse la vida. De alguna manera, 
la persona avisa que lo quiere hacer.  

2. Contexto de una crisis y/o enfermedad mental, como depresión, trastornos del 
humor, y esquizofrenia y adicciones u otras.  

3. Deseo de muerte o de “alcanzar la paz”.  
4. Desesperación y sen�mientos de culpa, donde la persona no aguanta la angus�a y 

se siente responsable de todo lo malo que sucede.  
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5. Herida grave a la autoimagen; importante baja en la autoes�ma, de acuerdo con 
cómo siente que lo perciben los demás.  

6. Fácil acceso a sustancias u objetos que tengan como consecuencia la muerte.  
7. Vínculos sociales escasos o de mala calidad. Falta de apoyo social. Aumento del 

retraimiento social. La persona se aísla y deja de par�cipar en instancias sociales.  
8. Impulsividad (manifiesta (problemas para controlar sus propios actos).   
9. Desesperanza.  
10. Actos de despedida con las personas. Por ejemplo, envía cartas o habla como si ya 

no fuera a estar.  
11. Clima emocional caó�co en la familia.   
12. Intentos de suicidio previos.  
13. Iden�ficación con familiares o figuras públicas que cometen suicidio.  
14. Alteraciones en el comportamiento sexual como precocidad, promiscuidad, 

embarazos no deseados u ocultos, abortos, haber sido víc�ma de abuso sexual o 
violación.  

15. Variaciones en el comportamiento escolar, como deterioro del rendimiento, fugas o 
deserción escolar, violencia, dificultades en las relaciones con profesores y 
compañeros.  

16. Permisividad en el hogar ante ciertas conductas de riesgo.  
17. Acceso a drogas y/o armas de fuego.  
18. Dificultad en la iden�dad sexual.  

 

FACTORES PROTECTORES QUE EVITAN EL RIESGO SUICIDA  

Son considerados factores protectores:  

1. Sen�r que la propia vida �ene un sen�do y es importante para otros.   
2. Confianza en uno mismo y en los logros alcanzados.  
3. Estar abierto a buscar ayuda cuando se necesita.   
4. Abrirse a nuevos conocimientos.  
5. Habilidad para comunicarse.  
6. Buenas habilidades sociales.   
7. Buenas relaciones familiares.  
8. Integración social. Por ejemplo, par�cipar en dis�ntas ac�vidades sociales, tener una 

ocupación o un pasa�empo.  
9. Tener un sen�do o meta para la vida.   
10. Vivir acompañado.  
11. Tener responsabilidades por otros.  
12. Tener espiritualidad o sen�do de trascendencia.  
13. Sa�sfacción ante la vida, reconocer lo posi�vo de ella.   
14. Confianza en sí mismo, en su propia situación y logros.   
15. Capacidad para afrontar o resolver problemas.  
16. Contar con apoyo social y ayuda de otros.  
17. Tener un buen vínculo o relación con un profesional de apoyo.  
18. Buen ambiente escolar, libre de agresividad.  
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DENUNCIA  

Si un miembro de la comunidad educa�va (estudiante, apoderado, funcionario Jugendland 
Schule) sospecha que un niño, niña o adolescente presente autolesiones o auto cortes, 
padece depresión o presente señales de riesgo suicida, en los términos en que se describe 
en los ar�culos precedentes, deberá informar inmediatamente a cualquier adulto y quien 
tome conocimiento debe informar al encargado de convivencia quien implementara el 
protocolo,  remi�endo los antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo 
escrito de dicha denuncia de quien la emite.  

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO  

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es la Encargada de Convivencia 
Escolar o cualquier miembro del Equipo Direc�vo.   

Sus funciones son:  

1. Resguardar el derecho y privacidad de la iden�dad de niños, niñas y adolescentes. 
2. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 

resguarde el interés superior del niño/a o adolescente, en conjunto con el equipo de 
convivencia del establecimiento educacional.  

3. Derivar el caso a organismos especializados para la detección y/o abordaje de 
situaciones de autolesiones, depresión o ideas o intento de suicidio. (OPD, 
psicólogos par�culares según corresponda). 

4. Realizar seguimiento de la situación del estudiante, colaborar con el proceso del 
estudiante, su familia y la comunidad educa�va en general.  

5. Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación.  
6. Redireccionar las medidas tomadas para garan�zar la protección y medidas 

pedagógicas del niño/a o adolescente si fuera necesario.  

PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA  

Antes de cualquier ges�ón el Encargado de Convivencia Escolar debe considerar la fragilidad 
en la que, posiblemente se encuentre el niño, niña o adolescente por lo que todas las 
ges�ones deberán realizarse siempre buscando establecer un vínculo con el estudiante 
procurando que se den en ambientes protectores.  

Para resguardar el bienestar superior del niño, niño o joven, una vez recibida la denuncia la 
Encargada de Convivencia Escolar, informará al apoderado de la recepción de la denuncia, 
explicándole el protocolo de acción que se llevará a cabo.  

Se transmi�rá al apoderado la necesidad de colaboración en el proceso, citándolo a una 
reunión de carácter impostergable al siguiente día hábil sucedido el hecho. 

La Encargada de Convivencia Escolar o un miembro del Equipo Direc�vo, designado por la 
encargada, deberá reunir antecedentes generales que permitan contextualizar la situación, 
como, por ejemplo:  

a) Revisar libro de clases en su hoja de vida y carpeta del estudiante que deberá abrirse 
(en convivencia escolar) para llevar ordenadamente su caso y en total resguardo.  

b) Entrevistarse con el profesor jefe u otro actor relevante del colegio que Convivencia 
Escolar requiera necesario.  
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c) La Encargada de Convivencia Escolar, o un miembro del Equipo Direc�vo, designado 
por el encargado, realizará una entrevista preliminar con el niño/a o adolescente, la 
que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo momento los 
derechos del niño, niña o adolescente, previa autorización firmada de los padres o 
tutor.  

d) Una vez reunidos los antecedentes, La Encargada de Convivencia Escolar junto al 
Equipo Direc�vo de Jugendland Schule, resolverán lo más pronto posible y en un 
plazo no superior a 5 días luego de recibida la denuncia, si la situación es 
considerada:  
1. Sospecha o presencia de autolesiones. 
2. Sospecha de una posible depresión.  
3. Riesgo suicida.  
4. Deses�mar los antecedentes.  

PROCEDIMIENTO UNA VEZ DEFINIDA LA SITUACIÓN  

La Encargada de Convivencia Escolar, después del punto anterior citará nuevamente a los 
padres y/o apoderados del estudiante para informar de la situación detectada en que se 
encuentra su hijo y/o pupilo y de los pasos a seguir.  

En caso de que el niño/a o adolescente presente autolesiones, señales de depresión y/o 
riesgo suicida, también se comunicará a los padres y/o apoderados la urgencia y necesidad 
de ser atendido por uno o más especialistas de salud mental acorde al caso y a la situación.  

En caso de que el niño/a o adolescente presente autolesiones, será derivado para atención 
psicológica y psiquiátrica de la cual se solicitará el contacto a los padres y o tutor. 

En caso de que el niño/a o adolescente presente señales de depresión, será derivado para 
atención psicológica y psiquiátrica de la cual se solicitará el contacto a los padres y o tutor. 

En caso de que el niño/a o adolescente presente riesgo de suicidio se citará al apoderado 
de forma inmediata y se le indicará la necesidad de compañía y supervisión del estudiante 
como estrategia de protección y cuidado del menor.  

Se derivará con urgencia al Servicio de Salud correspondiente más cercano el cual deberá 
evaluar el nivel de riesgo de suicidio.  

La Encargada de Convivencia Escolar, podrá comunicarse para este efecto con Salud 
responde al teléfono 600 360 7777 para recibir orientación o indicaciones específicas en 
caso de requerirlo.  

 

PROCEDIMIENTO ANTE INTENTO SUICIDA AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO  

La Encargada de Convivencia Escolar o un miembro del Equipo de coordinación o Equipo 
Direc�vo designado para el efecto se comunicará con Salud Responde al teléfono 600 360  
7777 para informar lo sucedido y solicitar apoyo para los pasos siguientes. Debe ser esta 
unidad quienes coordinen la llegada de la ambulancia y el aviso a la unidad de salud más 
cercana para que reciban al estudiante que ha intentado quitarse la vida. 
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En caso de que la comunicación con Salud Responde no surja efecto, entonces se procederá 
según indica el protocolo de accidentes escolares.  

MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE  

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, Jugendland Schule 
elaborará un plan de apoyo al estudiante. En este plan se podrán disponer de las dis�ntas 
medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial iden�ficadas en el Manual de Convivencia 
Escolar, tales como acompañamiento y seguimiento del estudiante. El responsable de velar 
por la adecuada implementación de estas medidas será el profesor jefe junto con la 
encargada de Convivencia Escolar y en estrecha comunicación con, el Equipo Direc�vo. 

Se informará de la situación a los docentes y funcionarios que se relacionan con el 
estudiante, especialmente su profesor jefe, a quienes se les solicitará que reporten a la 
encargada de convivencia o a algún miembro del equipo, cualquier conducta de riesgo que 
vean en el estudiante.  

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE 
DERIVACIÓN  

Una vez ac�vada la red de apoyo externa al colegio, la Encargada de Convivencia Escolar y 
el profesor jefe, mantendrá un seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. 
Para estos efectos se mantendrá un registro escrito.  

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR  

Velando siempre por el interés superior del niño, la encargada de convivencia responsable 
de llevar a cabo este protocolo decidirá en conjunto con la Directora la per�nencia de 
comunicar el caso a la comunidad educa�va y solo si corresponde.  

DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

 El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educa�va por 
alguno de los siguientes medios:  

 Entrega en el momento del inicio del año escolar y/o, cuando éste haya sufrido 
modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o 
apoderado.  

 Publicación en el si�o web del colegio.  
 Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al 

momento del inicio del año escolar, dejando constancia de su recepción mediante 
firma del apoderado 

 Existencia de una copia �sica de este Protocolo en la secretaría del establecimiento, 
y a disposición de todo miembro de la comunidad educa�va.  

PROCEDIMIENTO ANTE EL SUICIDIO DE ALGUN MIEMBRO DEL COLEGIO  

Información a los estudiantes:   

a) La comunicación directa de cada profesor jefe con su respec�vo curso es 
esencial. En el caso del curso al cual pertenecía el estudiante que come�ó 
suicidio, se recomienda que también esté presente uno o dos profesionales del 
área de Convivencia Escolar.   
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b) Resulta importante crear espacios apropiados para que los estudiantes puedan 
conocer, reflexionar sobre lo ocurrido y expresar sus sen�mientos, temores y 
vivencias. Esto ayudará al grupo a aliviar el dolor, a elaborar el evento y permi�rá 
al docente iden�ficar a los estudiantes más afectados, para buscar un apoyo 
profesional si lo requieren.  

c) No se requiere un discurso extenso ni elaborado; puede ser tan sencillo como 
expresar públicamente que es lamentable lo ocurrido, que el docente 
comprende que algunos puedan sen�r tristeza, que el �empo hará más llevadero 
ese sen�miento y que quedarán los buenos recuerdos de los momentos 
compar�dos con el estudiante que se suicidó.   

d) Luego, el docente puede animar a sus estudiantes a que expresen sus 
sen�mientos, dando espacio a las demostraciones de tristeza. El docente puede 
pedirles a aquellos más afectados que compartan con sus compañeros lo que 
están sin�endo.  Cuando el docente sienta que el grupo está más tranquilo, 
puede sugerir la reanudación del trabajo con alguna ac�vidad sencilla que no 
implique un elevado grado de estrés para los estudiantes.   

e) En el caso del curso al cual pertenecía el estudiante que come�ó suicidio, es 
recomendable que, durante la primera semana, el docente realice antes de 
iniciar la ac�vidad académica, un pequeño rito, que puede consis�r en un minuto 
de silencio, reflexión y ofrecer un breve espacio para los estudiantes que quieran 
comentar algo sobre lo ocurrido o manifestar sus sen�mientos.  

f) Luego, durante algunos meses, se recomienda repe�r este rito cada vez que se 
cumpla un nuevo mes desde el evento. Con respecto a las evaluaciones, es 
importante no realizar evaluaciones suma�vas a los estudiantes durante un 
periodo de al menos dos semanas, ya que podría interferir con su proceso 
educa�vo. Como alterna�va, el docente puede mo�varlos a realizar trabajos 
grupales, trabajar en acciones comunitarias, etc.  


